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rlilplnclóru DEL coNTRATo No. tmpE/Rutzzt2o

CONVEN¡O MODIFICATORIO MEDIANTE EL CUAL SE AMPLIA EL CONTRATO ABIERTO DE ADQUISrc¡Óru
NO. IMPE/RMIaAaO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ¡NSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN
EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNAnÁ conao "EL tNsTtruro", LEGALMENTE REpRESENTADo poR EL
DR. Luls cARLos rnníru v¡LLAMAR, EN su cnnÁcreR DE DtREcroR; y poR LA orRA EL c. ARMANDo
rcÓ¡¡ ESPARZA RUBto, EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMINAnÁ cotrlo "EL pRovEEDoR',, AL TENoR DE
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

ANTECEDENTES:

I. EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIoNES, cELEenÓ cohl ARMANDo IeÓru ESPARzA RUBIo, UN
coNTRATo ABIERTo DE ADeutstclóru TNDENTtFtcADo coN el ruúueno lupltRwt22t2a.

DECLARACIONES:

I.. EL ¡NSTITUTO

1.'Declara EL ¡NSTITUTO, ser un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-10P.E., publicado en el periódieo
Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad se rige por la Ley del lnstituto
Municipal de Pensiones publicada en el Periódico Oficial del Estado No. 103 del26 de diciembre de 2015, mediante
decreto número No.1137/2015 I P.O.

2.- Que el DR. LUIS CARLOS TARíN V¡LLAMAR, acredita su personalidad mediante nombramiento expedido por
la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Presidenta Municipal, en fecha 11 de marzo de2A2O.

3.- Que de conformidad con el artículo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley del lnstituto
Municipal de Pensiones, el DR. LUIS CARLOS TARíN VILLAMAR, en su carácter de Director, tiene capacidad
jurídica para convenir y obligarse en los términos de este instrumento, así como realizar los actos necesarios para el
debido funcionamiento del organismo, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la fecha no le han sido
revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna las facultades conferidas.

4.'Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servicio del Municipio de
Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Administración Pública Municipal, que se incorporen.

5.- Que para los efectos del presente contrato, tiene su domicilio ubicado en calle Río Sena #1100, Colonia Alfredo
Chávez, en esta ciudad de Chihuahua.

6.'Que celebra el presente convenio de derecho público en plena concordancia y total apego a lo establecido en la
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, así como la
planeación, programación, presupuestación, gasto y ejecución del lnstituto Municipal de pensiones
respectivamente.

7.- Que EL PROVEEDOR ofrece las mejores condiciones para el lnstituto basándose en criterios de economía,
eficacia, eficiencia, imparcialidad, legalidad, honradez y transparencia.

coNvENto
ARMANDO

aooursrclóH No. rMpE/ Rur22no, cELEBRADo poR EL trusnruro MUuEtpAL oE YOC I¡r¡ruNCloN AL CONTRATO ABIERTo DE
LEót¡ EspARzA RUBto, EL 09 DE ocruBRE DE 2020.
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AMPLIACIóN DEL CONTRATO NO. fiNPEIRMI2aIaO

8.- Que el presente convenio es celebredo considerando la disponibilidad de recursos propios correspondientes a su
presupuesto de égresos para el ejercic¡o fiscal del eño 2020, y la necesidad de adqu¡rir los ¡nsumos obieto del
presente, por lo que una vez estudieda la esenc¡a y el costo-beneficio del mismo, se verifica y justifica la necesidad
de su creación atendiendo a la existencia de antecedentes @ntractualgs con EL PROVEEDOR, y se reconoce la
viab¡lidad y legel procedencia de hacerlo de conformidad con el artículo 88 de la Ley de Adquisiciones,
Anendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

9.- Que con fecha 09 de octubre de 2020, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del lnstituto
Municipal de Pensiones, autorizó celebrar el presenle convenio modificator¡o.

II.. EL PROVEEDOR.

l.- Que es de nacionalidad mexicana, mayor de edad, en pleno ejercicio de sus derechos, y que tiene c€pác¡dad
jurídic€ suf¡ciente y bastante pare obl¡garse en los tárm¡nos d6l presente.

2.' Que el C. ARMANDO LEÓN ESPARZA RUBIO, cuenta con ,as facultades para contratar y obl¡garse en el
presente instrumento.

3.- Que para todos los efeclos legales del presente contrato así como para oir y recibir notif¡cac¡ones y documontos
señala como domic¡l¡o el ub¡cado en Calle J. de la Luz Corral
Chihuahua.

No.1902 Colon¡a Santo Niño en esta ciudad de

4.- Que se enóuentre deb¡damente inscr¡lo en el Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes, identif¡cándose con el número
de registro EARA870526M86, estando al corr¡ente del pago de las contribuciones e impuestos que le han
conespondido a la fecha.

5.- Que se encuentra inscr¡to en el padrón de proveedores del Mun¡c¡pio de Chihuehua.

6- Que cuenta con los recursos financ¡eros y técnrcos necesarios, personal técnicamente cal¡ficado, así como el
equipo, material y henamienta requeridos para la prestación del serv¡c¡o objeto del presente convenio, lo que le
permite garantizar a "EL INSTITUTO' el cumpl¡m¡ento de ias obligaciones contraídas en el presente.

9.' Que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de Ia Ley de
Adqu¡s¡oones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, por lo que cuenta con la
leg¡t¡midad para suscribir el presente.

oE aDoutslclóf,¡ r'¡o. tMpE/ RM22f20, CELEERAm poR EL tr{srmjTo Mui¿lclpal oE pENstor\lEsco vENto
ARMANI)o

DE aMPLtacó ar coNTRATo aBtERTo
LEÓ ESPARZA RUBIo, EL o9 D€ @TUaRE DE 2020.
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III.. AMBAS PARTES.

l.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y conv¡enen 6n la celebración
del presente convenio, y én obligarse conforme al contenido del presente instrumento.

2.' Que concunen a la suscr¡pción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, v¡olencia, error,
l6sión o cualesquiéra otros vicios en su consentimiento, con el propós¡to de obligarse al tenor de las siguientes:
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AMPLIACIóN DEL CONTRATO NO. IMPE/RM/22I20

CLÁUSULAS:

PRIMERA DEL MODIFICATORIO.- MODIFICACIONES: De común acuerdo EL INSTITUTO y EL PROVEEDOR en
esle acto y por medio de 6ste instrumento, están de acuerdo en modif¡cer la cláusula SEGUNDA del contrato
IMPHRMI?U?O celebrado el día '10 de enero de 2020, ampl¡ando su monto máximo de contratac¡ón en un 30%
(treinta por ciento), equivalente a cantidad de §225,000.00 (DOSCTENTOS VEtNTtCtNCO MtL PESOS OO/100 M.N.)
más IVA que sólo se realizará en los conceptos que sean suscept¡bles del cobro de este impuesto, quedando de la
sigu¡ente manera:

SEGUNDA.- MONTO. La adqu¡s¡ción de los insumos médicos señalados por la cláusula anlerior, cuenta con un
presupuesto mínimo para ejercer como pago por los c¡tados bienes por un ¡mporte de $390,000.00 (TRESCIENTOS
NOVENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y un presupuesto máx¡mo susceptibte de ser ejercido por la
cantidad de $975,000.00 (NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS OO/100 MONEDA NACTONAL) más el
IVA,

SEGUNDA DEL MODIFICATORIO.' INALTERABILIDAD. Ambas partes convienen en que con excepción de lo
que expresamente se estipula en el presente convenio modif¡catorio, subsisten con su fueza legal todas y cada una
de las cláusulas de EL CONTRATO, ce¡ebrado el 10 d€ 6nero de ZO2O.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERoN Y ENTERADAS DE SU
CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, 09
OCTUBRE DE 2020.-

EL INSTI EL PROVEEDOR

4
DR. L S TARÍN VILLAMAR. C. ARMA EÓN ESPARZA RUBIO,

DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE
PENSIONE

TESTIGOS

C.P. SILVIA GÓ v.. c.P GUAD
SUBDI INISTRATIVA ARMEN

DEL INSTITUTO M DE PENSIONES. JEFA DEPARTAMEN RSOS
MATERIALES DEL INSTITUTO MUN

PENSIONES.
AL DE

cowENto DE aMPltacói¿ aL coMfRATo asrERro oE amulslcó Mr. tMpEr Rrff¡üm, cELEBRAoo poR EL tt'¡sfmjfo MuNtctpa! DE pÉt¡stoi¡Es y
ARi,AI¿oo LEóiI ESPARZA RuEIo, EL O3 T,E @TTERE oE 2Ú20. .

UPE AGUIL

Pá9 3

mffitr


